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Reproduccíén 
Serie 2a, 'lRúm. 3 -15 Oe Setiembre Oe 1919 

l!){rec tor : 

lElías 3tméne3 lRojas 

Sa 1\ José, Costa '!RIca , 
Rparta~o 230 

rr;:==================================~ 

S U MARIO 

1 Ejercicio de la ciudadallfa ,-EREM1TA. 
2 Voh'a1l/os a la le¡ralidad.-BRF.MITA. 
3 IVi/soll apostata ulla l'ez más.-E. J. R. 
4 La jU1IIa de ""otables de la Casa Presidellcial. 
5 Carta impoI'Ialltfsima .-RICARDO J IMÉNEZ. 
6 Para 1luestros lectores del extel'ior.-Er.ÍAS 

JIMÉN¡¡Z ROJAS. 
7 Fra,l[lIlentos de I/lIa cPequefia relJllisitoria so

bre la Delllocracia~.-IIF.NJAMfN TABORGA. 
8 Respolldiendo tl dos allóllillloS serios.-Er.ÍAS 

JrnÉNEZ ROJAS . 

~======================================~ 

R~11Ihll s trabor: 

Manuel C¡;utiérre3 C¡;on3ále3 
1a !Dolorosa 

1 1111lu tl ta '1' 1 1brcría !llama 
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<Ejercicio be la ciubabanía 

La república democrática representativa De> 
puede existir si los ciudadanos DO cumplen es
trictamente sus deberes y principalmente el de 
elegir el personnl de los Poderes públicos. Pere> 
como la opinióu no puede ser una sola, como ne
cesariamente hay entre los ci udadanos aspiracio
nes y tendencias diferentes, de aquí que se agru
pen los que tienen unas mismas y formen partidos. 
que las encarnen y vivifiquen. 

Esto partido bien organizados y con princi
pios clara y netamente definidos, actuando libre
mente dentro del palenque cerrado de la Consti
tución y I a ley, representan las fuerzas viva~ del 
país y son ora impulsoras, ora moderadoras de 
las tendencias y aspiraciones sociales. 

Por esto los partidos no son un mal. «Lo que 
yo deploro es que DO existan. Pero todavía peor 
que el que uo existan es simular que existen y 
sobre una simulación fundar un gohierno y toda 
la suerte del país ... » dice un gran político es
pañol. 

Porque ¿cuál es el fundamento de los gobiernos 
representativo~, de las instituciones libres? La 
voluntad de la 1 ación, la soberanía nacional. Y 
fuera de la soberanía nacional no hay base algu
na para sustentar las instituciones libres . ¿y cómo 
puede conocerse esa voluntad? Por medio dtl su
fragio l spoutánea y libremente ejercido por los. 
ciudadanos que, al consignar us votos en las 
urnas electorales, condensan el querer de las di
ferentes agrupaciones, de los diferentes partidos. 
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de la recelo a abstención del pueblo, de su apar
tamiento de las cosas de la política. Si fuera pre
c iso demostrar e ta te is, nos bastaría con citar 
fecha reciente que no yan más allá de 1894. 

Comprendemo que la tarea es ardua, pero no 
imposible. Que comience el Gobierno por infun
dir confianza a lo ciudadanos asegurándoles que 
dará garantía a todo igualmente y que respeta
rá y hará re petar el veredicto popular sea cual 
fuere. Que lo prometa, que lo asegure, que lo 
cumpla y que haga recaer la sanción legal, in de
bilidade ni con Jescendencias, obre los iufracto
res de la ley electoral. y el primer paso estará 
dado. Lo demás lo hará la propaganda por la 
pren a y la tribuna, no entregadas a declamado
re irresponsables, ino confiadas a lo más ca
paces y expertos de los miembros de cada l-arti
do. La confianza en el Gobierno y la seriedad de 
la propaganda cívica harán renacer la fe y la e -
peranza de mejores días bajo el reinado cierto de 
la soberanía nacional. 

El mayor mal que han hecho las oligarquías 
en el poder es haber llevado el escepticismo po
lítico al alma de la Nación y sembrado en ella la 
persuación de que sea cual fuere la que domine 
siempre dominará en provecho de sus miembros 
y contra los intereses de la comunidad. 

En las democracias «no hay más que pueblo» 
y «en el pueblo hay que fundar todo lo que sirva 
para administrar y gobernart. Por esto, una de 
las primeras nece idades del país e provccar la 
reforma o la abrogación, así sea por medio de 
una revolución de de arriba, de la Constitución 
de 1917, que entrega la elección de Presidente de 
la República a una especie de aristocracia in 
base, como está sin base la misma Constitución, 
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y ha hecho del Poder Legislativo el mayor de los 
adefecios que puedan imaginarse. 

y una elección para compuner un cuerpo cons
tituyente, en la cual el Gobierno actuase como 
garante del derecho de cada ciudadano para de
positar u voto por quien mejor le pareciere, y 
sus agente velasen con la mayor eficacia para 
ampararlos contra la mentira, la coerción y el 
cohecho de los manipuladores electorales de 
mala fe, erh el de pertador más poderoso del 
civismo nacional, y el título wá auténtico a la 
gratitud de los puehlo,: que pudiera ostentar el 
depo itario de un Gobierno usurpador. na elec
ción así , cuya calificación legal se confiase a la 
deci~ión inapelable de la Corte Suprema de Jus
ticia. para sl\~traerla a la artimañas posibles de 
lo profesional de la política, no sólo sería un 
despertador del civismo, sino \lna prueba de hon
radez que sorprendería muy gratamente a la 
Nación. 

Al quedar nuevamente coustituída la Re¡-úbli
ca, ya tendrían lo!> partido una bandera, una so
berbia bandera que enarbolar y defender: LA 
COl'STITUCrÓN NACIONAL. y la tarea ería ruda 
e inacabable, como serían rudo y con~tantes los 
ataque contra ella, ora del Poder Ejc::cutivo, ora 
del Legi lativo, ora del Judicial, aco. tumbrados 
como están a creer en u omnipotencia, a creer 
que pueden hacer cuanto e les antoja fuera de 
las atribuciones que la Constitución les señala. 
Yen la defensa de la Con titución, serena pero 
resueltamente emprendida, el partido que mejor 
la defienda tendrá el apoyo del pueblo, porque 
defendiéndola defiende y ampara el derecho de 
todo , la libertad de cada uno. 

Agrupado el pueblo al rededor de e ta bande-
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ra, nada tendría que temer ni del Gobierno ni de 
las oligarquías faccio as. La instituciones, vivi
ficadas por el ejercicio de la soberanía, por el 
ejercicio de los deberes de los ciudadanos, e5ta
rían a salvo de 10 golpe5 de la audacia y la co
dicia, porque la fuerza incontrastable de la :ra _ 
ción las haría sagradás. 

EREMITA 
15 de agosto de 1919. 

Volvamos a la legalibab 

La Constitución de 1871 nació enferma, vivió 
agonizando durante 43 años; murió en la noche 
del 28 de abril de 1914 y fué enterrada el 27 de 
enero de 1917. 

De de entonces, desde aquella nefanda noche 
hemos vivido en permanente inescrupulosa dicta
dura, puesto que la anterior Constitución y la 
Constitución de 1917 no han regido realmente ni 
un solo día. 

Por consiguiente, el régimen actual es el mismo 
régimen dictatorial de ayer, aunque el rlictador 
haya cambiado de nombre. 

Pero este régimen no es el definido por todas 
las Constituciones que han organizado los Pode
res Públicos y debido regir en toda la vida inde
pendiente de Costa Rica. Porque no es republi
cano, dt:mocrático, representativo y re ponsable. 
Porque e ilimitado y .todo poder ilimitado es 
ilegítimo», dice Alfieri. 

Es el régimen de la dictadura, y la dictadura 
es la negación del derecho. ¿Quién puede hablar 
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de libertades, decía el liberta or Bolívar, bajo la 
dictadltTa? ¡y era él el dictador! 

De manera que no siendo el actual De ignado 
-en ejercicio del Poder Ejecutivo más que el su ti
tuto de un 11 urpador, haría un acto de e tricta 
justicia devolviendo al pueblo lo que es del pue
blo-su oberanía- e invitándolo a que venga a 
los comicio electorales, bajo el amparo de la ley 
que no se cumplió en 1914, para que elija una 
COllvenci6n, un Cuerpo Constituyente que reorga
nice la República y nombre el primer Presidente 
-del nuevo régimen constitucional. 

y no se arguya diciendo que esto sería romper 
-el orden constitucional, porque en el país no ha 
exi tido tal orden desde la noche del 28 de abril 
-de 1914. 

Ni aun atribuyendo al Gobierno del eñor Ti
noco la legitimidad por la elección, o la legitimi
-dad ub idiaria del consentimiento tácito del 
pueblo, por la obediencia, por el pago de contri
buciones, por la prestación de servicios, por todas 
las relaciones del ciudadano con el Poder Público, 
podría argüirse en favor de la legitimidad de ese 
Gobierno. ¿Por qué? Porque la legitimidad de un 
Gobierno-a í sea la más genuina- e pierde por 
el de conocimiento de la in tituciones o por la 
violación istemática de lo derechos y libertades 
garantizado' en ella. Porque los Gobierno e 
ban establecido para dar uf[uridad a los derechos 
de los a ociado y .donde quiera que una/orma de 
Gobierno se convierta en instrume1lto para des
Irucci61l de estos fines, EL PUEBLO ESTÁ EN EL DE
RECHO DE CA:\IBIARLA O ABOLIRLA Y CREAR NUEYO 
GOBIER '0 . ' (Declaración de la Independencia 
-de T orte América. 1776.) 

Esto sería hacer, no una re\'olución, sino una 

71 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



reivindicación de los derechos del pueblo de de 
arriba, ante de que éste la haga desde abajo, con 
fatales consecuencias para la comunidad. Aquélla 
sería hecha por una rectificación de las ideas; ésta 
por el tumulto de las pasiones caldeadas por el 
odio, 10 rencore, la venganzas, por todo lo~ 
malo in tintos, y ~in duda crearía una nueva oli
garquía de macheteros, méis exigente y feroz que 
la que hemo conocido. 

Entre los dos extremos ¿quién puede vacilar?" 
Con la reivindicación desde arriba, el orden en la 
libertad y la libertad en la ju ticia; con la reivin
dicación desde abajo, la sumi i6n a la fuerza y 
la repetición de los escándalos que nos depri
men y avergüeD7an y ¿quién sabe? si la más ini
cua de las humillaciones: la illte1'1/ellció71 yallku. 
la mutilación de la soberanía nacional. 

Agosto 20 de 1919. 

• . .. 
Esta oplDlon no fué compartida por los nota

bles reunido anoche para deliberar, y se nos ase
gura que el señor Quirós pensaba que eguir este 
camino hubiera equivalido a violar su juramento 
de cumplir y hacer cumplir la Constitución de 
1917. E te aserto no ha debido er muy aj ustado 
a la verdad, porque i devolver al pueblo u sobe
ranía era violar u juramento, entregarle el poder 
a un particular es tamLién violar ese juramento y 
romper además hasta el único tenue hilo de lega
lidad en la Nación. Por aquel medio, la normali
dad se habría restablecido por un mandatar io que 
era obedecido en todas parte y di ponía de la 
fuerza pública necesaria para hacer respetar 
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sus mandatos; por el repre entante de \ln régi
men de fuerza que volvía al camino que nunca 
debió haber abandonado, el camino de la ley. 

¿Qué título más sano y más regular puede ex
hibir el señor Aguilar Barquero para hacer 10 que 
aquél no hizo? ¿La Constitución? ¡Imposiblel Ella 
no autoriza a nadie para ejercer funciones que no 
le vienen por la ley. ¿La vol untad popular? Ella 
no ha sido consultada en forma legal alguna. 
¿Una orden del Presidente Wilson? De las muchas 
Constituciones que ha tenido el país desde su 
emancipación, ninguna le ha conferido a ese se
ñor ni a Gobierno extranjero alguno, el dere
cho de nombrarle Presidente a Costa Rica, ni la 
de intervenir en sus asuntos domésticos. Todas 
ellas han dicho y dicen que la soberan{a reside 
esencialmente en la Nación. Con aquel medio la 
soberanía nacional quedaba incólume; con éste
aceptada la verdad de la mencionada orden-la so
beranía ha de. aparecido: éramos N ación anocht.> , 
hoy somos ProteclOl'ado. 

EREMITA 
Setiembre 2 de 1919. 

No , hasta prueba form~l de lo contrario, debe
mos creer que no somos protectorado. Debemos 
creerlo - no en honor a la palabra de WilsoD, 
que no tiene validez, sino en honor al pueblo de 
los Estados Unidos. 

Yo me adhiero a la opinión última de mi cola. 
borador Eremita, y la habría sostenido en la 
reunión de notables dell o de etiembre , si hubiera 
merecido el honor de ser inv tado a ella. Y lo 
publico en la convicción de que mis compatriotas 
-los mayores en edad , aber y gobierno-proce-
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den dignamente, valientemente, con fe en la Jus
ticia , con amor al Paí , . in miedo, acatando sól~ 
10 dictados de la Razón. 

No hemos vu Ita a la legalidad, antes bien nos. 
hemos alejado. La anomalía de la situación polí
tica se ha agravado. El orden jurídico republi
cano no existe. o hay legÍtimo Poder Legisla
tivo, y- lo más graye-el Poder Judicial queda 
de carrilado. uestros hombres al proceder a sus 
arreglo y combina, iones, no toman en cuenta 
nunca la órbita propia del Poder Judicial. 

En dos palabra pued ~ trazarse el cuadro de 
Costa Rica en los últimos años: 

Ayer: tiranía que procuraba guardar algunas 
formas de con titucionalidad; 

Hoy: libertad-así quiero creerlo -que pi otea 
las má importantes forma legales. 

¿En virtud de qué PRINCIPIO de Derecho e tá 
el señor Aguilar Barquero al frente del Gobierno 
de la República? ¿Como vicepresidente que {ué 
durante un período que ya jJas6? ¿Con qué adje
tivo habrá de calificarse imparcialmente este in
tento de desandar la vida o de hacer la historia?' 

ELÍAs JIMÉNEZ ROJAS 
2 de setiembre de 1919. 

WHson apostata una vez más 
j aparece la IIaDe! 

En la tarde del día 3 de setiembre recibimos 
u na copia del telegrama que exp~ica la inespe
rada caída del señor Pre idente Quirós. Dice así: 
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,Paraj;hra,< e oj 

Cablegram received froln the Dej;artment 01 Stat~ 
by C071sul Cllase, August 31, 1910, at 9.40 j;. tn. 

AMERICAN CONSUL 
San fosé. 

AU.f[1tst thirlietll. - The Dej;artment Ilereby 
direcfs )'OU fo see fllat it is j;ublicly knowlt, without 
de/a'}' , fhat tlle United Sta tes Gov~r7l1nent canuot 
ill any way consider A/r f. B . Quir6s as in any 
waJ' authllrised to acf as Presiden! o/ Cosfa Rica. 
YOll are also direcfed fo j;romj;f/y communÍlafe to 
fhe Department all fhafyou 11lay have done in COll
necfion wi!h tlle above and also alL hapj;mings 
resultillg tll~re jrom. Tllis hiformation is to be 
advised to the Dej;artlllent by cable. to avoid de/ays. 

JI/l'. Francisco Aguilar Barquero who was e/ecfed 
as Designado 1tnder the legal COllstitution of Costa 
Rica at tlle e1ecfioll of A {fredo GOllzález Flores, 
is tlle proper man now in San losé fo take the Exe
cutive Power. Afr. Barquero should af fIle very . 
earliesf j;ossible momenf I/Old free alld oj;en elecfiolls, 
for fIle o(fice o/ Pr~sidenf of Costa Rica lt1lder th~ 
Constitution by whicll he was e1ecfed as Designado. 
/j tllis is done it would seem that the proper stej;s 
would have been takell to restablisll a legal CoverlI
mmt in that COUJlby WhlCh would be worthy 01 
recogniti01l by our Cove} nme1lt. 

(firmado) LANSING' 

«El anterior ultimátu11l fué entregado al señor 
Presidente de la República, General don Juan 
Bautista Quirós, por el Cónsul americano en 
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San José, don Benjamín F. Chas€', a las 8 de la 
mañana del día lQ de septiembre, con la adver
tencia de que la re puesta debería darse dentro 
de 24 horas'. 

Mientras tanto, el Paí cree que ha triunfado 
una revolución nacional!. .. Y, blandiendo una 
rama de pacaya, grita: ¡\'iva Costa Rica libre! 

E. J. R . 

•• • 

~a Junta be notables 
en la ~asa presibenctal 

Ante el terminante ultimátum del Gobierno de 
Wáshington, por medio de su Departamento de 
Estado que dirige Mr. Lansing, el señor Desig
nado a la Presidencia de la República, General 
don Juan Bautista Quirós, convocó a una Junta 
de Ciudadano para oir sus opiniones y tomar 
una resolución en un caso tan difícil y trascen
dental para la autonomía de la Patria. Declaró 
con insistencia que acataría lo' que fuese la ex
presión de la mayoría de los presentes. 

Expusieron su opinión en primer término lo 
señores ex-Presidentes Lic. don Bernardo Soto, 
Dr. don Carlos Durán, Lic. don Cleto González 
Víquez y el Lic. don RICARDO JIl\1ÉNEZ: el último 
!tizo incapié acerca deL ca1'ácter ilegaL de las recla
maciones yanquis, por Ilaber expirado el plazo de 
la A d11linis traci6n GOllzález FLores I que reco71ocfa 
aL señor AguiLar Barquero como Designado a la 
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Presidencia, pero todos ellos estuvieron unánimes 
en confesar lo delicado de la situación y la impo
sibilidad de resistir la intervención yanqui. 

Terciaron en la discusión el Lic. don Pedro 
Pérez Zeledón, el Lic. don Andrés Venegas, don 
J. Joaquín García Monge, Lic. don Arturo Volio, 
Lic. don Ernesto Martin y Lic. don Carlos Ma. 
ría ]irnénez, aceptando la proposición yanqui 
para llamar al Lic. Aguilar Barquero a la Presi
dencia y proceder a inmediatas elecciones. El 
Lic. don Carlos María ]iménez propuso que se 
formara nn comité de salvación nacional, que 
ayudara a solucionar t:I problema. 

El L:c. don Luis Anderson, propuso que se 
entrara en gestiones directas con el Gobierno de 
Wá hington. 

El Lic. Martín formuló una tesis que fué la 
que se sometió a discusióll, junto con la del 
Lic. don Ricardo ]iménez. La tesis Martín fué: 

«Aconsejar al señor Designado General don 
]uan Bautista Quirós que llame a la Presidencia 
al Lic. don Francisco Aguilar Barquero y que 
é te, asociado a un Ministerio de Unión Nacional, 
cOllvocara cuanto antes a elecciones libres para 
Pre idente de la República, y además consignar 
un voto de agradecimiento al General don Juan 
Bauti ta Quirós, por sus gestiones nobles, leales, 
de libertad pública, en su corto Gobierno •. 

La tesis del Lic. don Ricardo Jiménez, fué: 
«Que se consulte a \Váshington si aceptaría 

que el Gobierno del General Quirós procediese a 
las inmediatas elecciones de Presidente de la 
República )). 

El Lic. don José Vargas expuso que para con· 
ciliar la legitimidad, el Congreso actual nombrase 
designado a la Presidencia de la República, para 
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ejercer el Gobierno de la ación, al Lic. don 
Francisco Aguilar Barquero. 

Sometidas a di cusi6n las tesis Martin y Jimé
nez, en la primera votación, a la cual concurrió 
el Ilustrísimo señor Obi po Dr. don Juan Ga par 
Stork, no e llegó a un acuerdo por alguna con
fusión al tomar los votos. 

En seguida e retiró el Ilustrísimo señor 
Obi po. 

Luego el señor General Quirós propttso vota
ción nominal que dió el siguiente resultado: 

Por la tesis Martin, votaron: 
Leonidas Pacheco, Fabio Baudrit, Alejandro 

Alvarado Quirós, Ricardo Fernández Guardia, 
Víctor Guardia, Carlos María Jiménez, Arturo 
Volio, Carlos Aragón, Jo é Joaquín García Mon
ge, J. A. CQronado, Jenaro Leiva, Luis García, 
Amadeo Johanning, Felipe J. Alvarado, Andrés 
Venegas, Ezequiel Gutiérrez, Mariano Zúñiga, 
Buenaventura Ca orla, Cleto González Víquez, 
Marciano Aco ta, Alberto Echandi, Roberto 
Smith, Ricardo Mora, Vicente Lachner Sandoval , 
Franci co Cordero, Ernesto Martin, Daniel Nú
ñez, Jo é Vargas M., Gordiano Fernándéz, Fede
rico Quesada, Salustio Camacho, Manuel Aragón, 
Pedro Pérez Zeledón, Carlos Durán, Guillermo 
Vargas Calvo. 

Por la te is Jiménez, votaron: 
Manuel Antonio Quirós , Juan María Solera, 

Miguel Brene , Franci co Sáenz, apoleón Qui
rós, Porfirio Molina. Juan María Solera O , Ra
fael Solórzano, Alejandro Aguilar Machado, 
Francisco Ugalde Pérez , Mauro Fernández. Jo é 
Astúa Aguilar, Ramón L. Cabezas, Julio Alva
rado Barquero, Aristides Agüero, Ricardo Jimé
Dez, Lui Anderson, Alberto Calvo Fernández, 
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Bernardo Soto, Roberto Figuerec1o, Rafael Cañas, 
Francisco A. Segreda y Víctor M. Quirós. 

Negaron su voto a amhas tesis, porque, según 
manife taron, significaban imposición a la auto
nomía Costarricense de parte del Gobierno Ame
ricano, don Alejandro Aguilar Mora y el Canó
nigo don Rosendo de J. Valenciano. 

En el curso de la discu iones bicieron uso de 
la palabra también, don Francisco Montero Ba
Hantes y don Francisco Cordero, éste último ba
ciendo una fntesis de las resoluciones del General 
don Juan Bautista Quirós, para .e ta cOll\'ocación 
<le ciudadanos. 

Concluída la votación, el señor Designado su
l>licó a los votantes no ausentarse porque había 
mandado llamar al Lic. Aguilar Barquero para 
que escuchase la resolución de la Junta de Ciuda
danos. Presente el Lic. Barquero, el Lic . Martin 
leyó u tesis que había obtenido la mayoría. 

Después de oída, el Lic. Barquero, dió las gra
cias y mamfestó con llana .franqueza que /urtdica-
1nente él no se consideraba con derecho ninguno le
gal al nombramiento que se le hada, pero que 
estaba dispuesto en estos momentos difíciles para 
la Patria, a aceptar el cargo, para, coadyuvado 
por todos los elementos pensantes, salvar la au
tonomía de la Nación, siempre que tuviese la ga
rantía de la fuerza pública y in la obligación de 
dar elecciones inmediatas como pretenden ciertas 
agrupaciones oposicioni tas, por considerar ese 
-problema graví ilUO y ql1e reclama calma y tran
{luilidad para buscar el hombre que rija los des
tinos del País por voluntad nacional. 

Acto continuo, diéronse un apretón de manos 
muy cordial ante la concurrencia, el señor Gene
ral Quirós y el Lic. Barquero. 
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De seguido sugirieron algunos de los pre ente 
al Lic. Barquero, que pidiese al General Quiró', 
u colaboración en el Gobierno, eu el Ministerio 

de Guerra, y el Gmeral Quir6s con una Ifallarda 
actitud que e1ltusiasm6 a los presentes y dejará su 
llombreinlllortalizado en La Historia de Costa Rica, 
ofreció noble y desinteresadamente, como eximio 
patriota que es, su contingente al señor AgUllar 
Barquero para salvar al País. 

Así terminó esta Junta de Ciudadanos que marca 
la bora más difícil y quizá la más angustiosa para 
las libertades nacionales. 

(De La Verdad del día 2 de setiembre de 1919). 
Subrayado por E. J. R. 

([arta importantísima 
Cartago, setiembre 6 de 1919. 

SEÑOR DON ALEJANDRO AGUltAR (1) 

San Jo é. 
Mi estimado amigo : 
No recuerdo los propios términos de mi propo

sición . No sabía al llegar a la casa pre idencial, 
el objeto de la reuni6n, y no tenía, cuando ha
blé, ideas bien asentadas de antemano sobre el 

h) El lugar en Que aparece esta carta es el Que corresponde a su 
recha. nunca el Que corresponde al prestigio de su autor. el ilustre 
profesor de Derecho Que sucesivamente ha sido Presidente del Poder 
Judicial. Presidente del Poder Legislativo y Presidente de la Repú
blica. 

En esta carta responde el señor Jiménez a la que le diri i6 don 
Alejandro ARuilar. Miniltro del expresidente Quir6 •. pidiéndole que 
completara o rectificara los términos del relato de La V~rd(l.d Que 
reproducimos en otro lugar de este cuaderno. 

L D. 
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punto de que se trató. Por esa razón no conservo 
en la memoria la huella exacta de mis palabras, 
pero sí de los motivos y fines de mi proposición. 
Allí vi que tomaron notas taquigráficas, y vién
dolas sería el mejor modo de enterarse de 10 que 
cada uno de nosotros dijo. 

Las razones que me movieron a proponer 10 
que propuse, unas que expresé y otras que me 
callé, por lo espinoso de decirlas, fueron éstas: 

1 ~ - La situación era la que calificó con tanto 
laconismo como exactitud, ei señor Ministro de 
Relaciones Exteriores: «Desde hace meses hemos 
vivido bajo la presión moral de los Estados Uni
dos; dentro de pocas horas estaremos bajo la pre
sión moral y material, irresistible, de los Estados 
Unidos; y antes que desembarquen marinos hay 
que ceden. 

Llegadas las cosas hasta este punto, aun los 
más exaltados adversarios de los americanos te
nían que dar paso al torrente. No se opuso a él 
el señor Tinoco; menos podría intentarlo el Ge
neral Quirós, ni nadie. Cuanto se podría intentar 
sería desviarlo algún tanto, de manera que no 
apareciera el gobierno del señor Quiró~ acatando 
el ultimátum de Wáshington con la obediencia 
con que los inferiores cumplen las órdenes de sus 
superiores jerárquicos. 
2~-A mi juicio, de la lectura de los telegra

mas del Departamento de Estado de los Estados 
Unid.os, no se deducía que la intención de aquel 
Gobierno fuera primera y principalmente colocar 
en el Poder a don Franci co Aguilar Barquero, 
sino la de exigir que se procediera cuanto antes 
a elecciones populares, sin coacción alguna, a fin 
de que el gobierno resultante fuera la expre ión 
de la voluntad genuina del paí 
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3$-A mi juicio. también, conforme a la Con -
titución de 1871, única que yo estimo legítima 
y en pie, ni don Alfredo González, ni el sefíor 
Aguilar Barquero, conservan poderes de Desig
nados, pues el tra cur o fatal del tiempo se los 
extinguió. 

4~-St1puse, entonces, en vista de todos estos 
antecedentes, que i de aquella reunión,-que i 
no de una manera completa, sí de una bastante 
aproximada representaba las fuerzas vivas de la 
política del país, -salía un gobierno de coalición 
nacional, con el encargo y poderes completos 
para proceder en seguida a elecciones reales y 
verdaderas, sería de esperar que, garantizado de 
este modo, con el concurso efectivo de los distin
tos partidos, el fin que tenía en mira el Gobierno 
de Wáshington, primordialmente, no había difi
cultad insuperable para entenderse con aquel Go
bierno sobre e ta nueva ba e, pues no creo que 
la intención del Presidente de los Estados Uni
dos haya sido humillar a Costa Rica, sino la de 
ayudarla a volver al goce de un gobierno consti
tucional. 

5~ - El plan propuesto, aparte de la ventaja 
esencial de llamar pronto el País a los comicios, 
me parecía tener la de Que se restablecería la 
tranquilidad interior;-Ia de que, presidido el 
Gobierno por el General Quiró , habría menos 
riesgo de una conmoción violenta, al ir dando de 
baja a las fuerzas militares existentes, sobre cu
yos designios corrían, allí mismo en la rel1Dión, 
rumores no del todo satisfactorio ;-y la ventaja 
de Que un gobierno de coalición, constituído bajo 
la promesa del General Quirós de acatar las deci
siones de la Junta, sobre elecciones, y en espe
cial aquellas por las cuales se removieran autori-
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dades culpables de acto de coacción electoral, 
garantizaría la libertad del ufragio mejor que 
uno de un solo color político. 

611- - Con nll plan, por otra parte, quise quitar 
de los labio del General Quir6 ' la copa de amar
gura que le pre en taba Mr. Chase; o, por 10 me
no • endulzarle cuanto era po. ible el brebaje. La 
cordura de u actos; u empeño en servir del 
mejor modo posible al país en este período de 
transición, el más angu tio o de cuantos ha su
frido Co ta Rica; u primera providencia de abrir 
de par en par las puertas de los calabozos y pri
sione ; el haber devuelto a la prensa la libertad 
de su mini ' terio; la esperanza de reforma de mé
tocios en el manejo de las rentas, que dió al País 
anulando el contrato de explotación de los lico
res de la Fábrica Nacional, -todas estas cosas no 
merecían el desahucio cruel, - i 11 plazo de corte
sía,-ql1e e le e~taba aplicando. 

La mayoría creyó que mi plan era un rodeo 
inútil; que Roma había hablado ya y que sus de
cretos eran inc3111biable , como los del Destino. 
En cuanto a que i yo estaba por resolver y des
pués comunicarse con \Váshington; o por comu
nicar e COII \Váshington y después resolver, le 
habré de decir que no paré mucha mientes en el 
modus operaJldi. 

De todo modos, la buena inteligeucia con 
Wáshington era impre cindible. En tiempos pa
sados, pudo Costa Rica vivir sin tener en cuenta 
al gobierno de la Casa Blanca. Por una parte, la 
política americana no aspiraba a ejercer influen
cia mundial; y, por otra, la tormentas políticas 
nue tras pronto !>e serenaban y nunca fuimos la 
piedra del escándalo en la sociedad de las nacio
nes. En e tos últimos años las cosas cambiaron 
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radicalmente. Los E tados Unidos se han tran-
formado, por más de un concepto, en la antigua 
Roma, con la diferencia que hoy son mares Me
Jiterráneos todos los de la tierra, con respecto a 
su poderío. Luego, los suce os acaecidos en Co -
ta Rica, durante el régimen del 27 de Enero, han 
sido tan grave y de afortunadoli que han empu
jado la República a la intervención, por un plano 
inclinado que \leva fatalmente al descenso, ha ta 
el fondo. La suerte e tá echada, decía César, al 
vadear el Rubicón. Eso mismo hay que decir res
pecto a la intervención americana. Para bien o 
para mal, el cruce de los caminos ya quedó a 
nuestras e paldas. Usted es de temperamento nu
mantino; pero el sacrificio suyo y el de quiene 
lo acompañaran no cambiaría el curso ineludible 
de los acontecimiento. El de 10 numantino no 
tuvo mejor suerte. Habría sido bueno que no se 
hubiera realizado la intervención; pero habría 
sido mucho mejor que no se hubiera dado lugar 
a e\la. Para evitarla, por donde se concluyó e 
debía haber prfncipiado. ¿Se detendrá la inter
vención en su primer paso? Eso dependerá de la 
sensatez de los de arriba y de los de abajo; del 
civismo de todos. Y como esa virtud no es mala 
hierba entre nosotros, el porvenir no deja de ser 
inq uietante. 

Su afectísimo amigo, muy reconocido por su 
amistad, 

RICARDO JIMÉNEZ 
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gi lativo y a los Ayuntamientos municipales, y 
creando por todo en la República el e tado 11Iás 
irregular que pueda concebir e: el de la absoluta 
dictad ura. 

Pero no todo es desgracia. El hombre que ha 
asumido el mando en reemplazo del eñor Quiró 
-don Francisco Aguilar Barquero-es todavía 
otro costarricense digno de aprecio. 

I!LÍAS ]mÉNEz ROJAS 

---_.---

Sragl1l~n tos 
~c una 

"p~qucito r~qllisitoria sobre (ll 1Jemocrllcio" 

En un estado moderno, como el nuestro, todo 
ciudadano parece compelido a aceptar eu princi
pio estos tres postulado : 19) la forma ideal de 
gobierno es la democracia o gobierno del pueblo; 
29) la democracia es inconcebible sin la libertad 
de sufragio electoral; 39) la primera de la nor
mas de un gobierno democrático debe con5i tir 
en garantizar la li ~. ertad del ufragio en los 
comicios. 

Estos postulados , con la doctrina que envuel
ven, son herencia política que dejó al nuestro, 
como a todos los E tados modernos, la con titu
ción francesa del 91, fraguada en hervor revol u
cionario. En aquella constitución e proclamaban, 
por primera vez, los memorables Derecho del 
Hombre. Al pleno ejercicio de esos derechos va 
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unido indisolublemente-como que es su cú pide 
y su base-el goce del sufragio libre. Sin sufra
gio libre no puede darse un gobierno democrá
tico; y sin el gobierno democrático quedará vulne
rada en sus presuntos derechos una considerable 
mayoría de ciudadanos. Tal dicen los defensores 
de la doctrina democrática. Como se ve, dentro 
de esa doctrina el sufragio libre asume una im
portancia profunda, vertebral. 

y ahora ocurre preguntar e: 
¿Sobre qué fundamento teóricos descansa-y 

se admite con aparente unanimidad - la doctrina 
democrática del ufragio libre? 

Adviértase bien que no discutimos la mayor o 
menor validez práctica de la doctrina; discutimos 
su simple posibilidad. Refutarla en el terreno de 
los hechos sería labor sumamente fácil si no fuera 
porque los hechos mismos se encargan de hacerlo 
diariamente, y en todo los países, con aplomo 
que no admite réplica. Pero aquí lo hechos no 
nos interesan. Aquí damos por descontado que 
cuando un gobernante l.JOS dice que salió electo 
por tal número de voluntades libres (iy tanto!) 
quiere decirnos, en realidad, que esas voluntades 
fueron conqui tadas, acaso muy legítimamente, 
por los trabajos electorales del partido a que 
pertenece. 

Lo que nos interesa, repetimos, es la teoría, la 
doctrina. Por eso hablamos al comenzar de pos
tnlados y de su aceptación en princiPio. El sufra
gio libre, ¿puede resistir un análisis a' go serio 
examinado de de ese plano uperior? 

Cualquier dilación en contestar negativamente 
sería indicio, en nuestro concepto, de nna falta 
de meditación sobre el a unto. 

Cierto: para cohonestar o explicarse determi-
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nados hechos, los hombres han inventado doctri
nas y teorías curio a ; pero ninguna más pere
grina, más fantástica, más terriblemente metafí
sica que esta doctrina del sufragio libre. Piénsese, 
al1nque sea de modo vago, sobre la serie de pro
posiciones-irrealizables en la sociedad contem
poránea - que da corno aceptadas, como su -
ceplibles de práctica e inmediata confirmación. 
Todo el mundo admite, por ejemplo, que en 
cualql1ier actividad humana, oficio, arte o ciencia, 
la única opinión autorizada es la del hombre 
especializado en el oficio, arte o ciencia de que 
se trate. Por eso no damos más valor al juicio de 
un matemático sobre comercio de zapatería que 
al de un zapatero sobre matemáticas. Pero el su
fragio libre nos lleva a infringir tan excelente 
regla de elemental criterio precisamente en un 
arte tan complejo, tan sutil, tan vital, sobre todo, 
como el arte de gobernar a los pl1eblos. Ni más 
ni menos . Por el sufragio libre se designa los 
hombres que han de gobernar. Implica, pue", el 
sufragio libre que todos los ciudadano!' del Es
tado, los sufragan tes, poseen una noción sufi
cieutemente precisa de lo que significa un buen 
gobierno. De lo contrario, ¿qué valor podremos 
conceder a los sufragios respectivos? Si no se ad
mite el valor idéntico de esos sufragios, ¿cóm o 
colocarlos a todos-bonita equidad-sobre rigu 
roso nivel igualitario? 

No se detienen ahí las inauditas exigencias 
que postula el sufragio libre por parte d el vo
tante. A la noción precisa del arte de gobernar 
deberá unirse- si el sufragio ha de ser eficaz
un conocimiento regularmente profundo de la 
historia, de la economía, de las necesidades del 
pals. Si no puede opinarse sobre cosas que se 
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ignoran, ¿cómo tolerar que vaya a decidir sobre 
esas cosas alguien que además de ignorarlas, se 
convierte, por el simple acto de votar, en árbitro 
teórico de los destinos de su pueblo? Seamos con
secuentes. Demos todo eso por obtenido. Todavía 
queda por llenar un requisito encrespado de 
riesgos: el conocimiento del candidato que va a 
elegirse. ¿Hay necesidad de repetir que sin ese 
conocimiento el sufragio adolecerá de invalidez 
ab oluta? Pero desde S6crates acá estamos con
te tes en que el conocimiento de los hombres es 
muy difícil, aun de aquellos con quienes conver
samos diariamente. ¿Qué será cuando se trata de 
hombres públicos, a menudo jamás vistos por el 
sufragante, sobre cuya pHsonalidad no suele 
tener otros elementos de juicio que la nebulosa 
referencia periodística o el obligado ditirambo 
de la plataforma electoral? Se dirá que a un hom
bre público e le conoce por su actuación de 
funcionario. Pero entonces, ¿qué sería de los 
candidatos noveles? Y si el candidato goza en 
efecto, de una larga y conocida actuación pública, 
dan fácil e con idera la labor de examinar, aqui
latar y juzgar en términos perentorios esa larga 
actuación, labor que pre upone un cúmulo abru
mador de datos y premisas? 

En uma: las condiciones imperio amente soli
citadas por la eficacia te6rica del sufragio libre 
on tales que se encuentran colocadas fuera del 

alcance de la inmen-a mayoría de lo~ ciudadanos. 
¿Por qué? Por una razÓn sencillí!>ima entre otras 
mucha que lo on menos: por falta de tiempo. 
Grado tan uperior de cultura cívica como el exi
gido por el ufragio electoral (por muy libre que 
se le uponga) es incompatible con las ocupacio
nei particulares de la gran ma a ciudadana. El 
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enterarse de las necesidades del país, delas orien
taciones que conviene dar a la obra de gobierno, 
de las persona y actos de los gobernantes, supo
ne el adueñamiento de toda una técnica social 
que no se aprende en un día; vedada, por con i
guiente, al probo ciudadano que es, además, co
merciante y padre de familia, por ejemplo. Y todo 
esto haciendo salvedad de diferencias intelectua
les o morales a las que está íntimamente vincula
da la validez del sufragio. 

-Pero esas diferencias quedan anuladas en el 
voto colectivo. Precisamente el gran mérito del 
sufragio libre estriba en que refleja un índice de 
opinión popular con abstracción de las opiniones 
individuales. Es la voluntad de todos sobre la 
administración de la cosa pública que a todos 
interesa. 

Estamos en lo mismo. La boodad de una técni
ca, ¿se disminuye porque sea patrimonio de pocos? 
El desacierto, ¿es menos funesto porque sea co
lectivo? 

El arte de gobernar. .. (arte, no ciencia, como 
pudiera creerse. La ciencia no da reglas, no es 
normativa. De una ley decimos que es más útil 
que otra; no que es más verdadera). El arte de 
gobernar lleva implícitos un método. un aprendi
zaje, una concepción fi nalista de u objeto propio. 
Método, aprendizaje y concepción que se juzgan 
cU'llitativa, no cuantitativamente; en otros térmi
nos, que el dictamen sobre Sil valor no puede ser 
obra de una simple adición numérica de opinio
ne.;, aunque-bien entendido-se trate de opinio
nes libres. Será ohra de la calidad de esas opinio
nes, tanto más válida cuanto más elevada sea la 
calidad. 

La razón es siempre la misma. La razón es que 
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el juicio del más mediano astrónomo anula ante 
no otro 1('1 juicio ' de varios millares de indi\'i
duos (no ería labor en exceso ardua la de encon
trarlo ) di pue to a afirmar que la Tierra no es 
redonda ni está achatada por los polo. Afortuua
damente no exi te la ley de sufragio univer al 
para certificar la verdad de la teoría a tronómi
caso Pero exi te en política; y el ufragio en po
lítica es algo 1l1á · que un inofen ivo dictamen in
dividual; e, ohre todo , facultad de intervenir, 
mediante la elección de gobernantes, en la direc
ción de la co a pública. o importa que la direc
ción de la co a pública, que se llama gobierno, 
implique la técnica, el método, el aprendizaje, la 
concepción de que e hizo referencia. 

Todo ello se lo acuerda a los ciudadanos, es
pontáneamente, llativfsticamenfe, por el simple 
hecho de er ciudadanos, el santo derecho demo
crático del sufragio libre . 

• 

ada má antagónico a la concepción del dere
cho que la facultad del sufragio vigente en lo Es
tado moderno ' , tal como no le pre enta un 
omero análi i , dentro de toda su brutalidad ni

veladora, de la serie de inaceptable po tulados 
que encierra, de su mi ma pugna con las condi 
ciones culturale y particulares de la inmensa 
mayoría de lo ciudadanos, de su misma congé
nita impracticabili.dad; absurdo po"que implica 
la excepcional subversión de un canon criterioló· 
gico aplicable a todo lo d emás órdenes de acti
"idad humana; inequiiativo porque concede poder 
de autoridad a juicio imposibilitados para te
nerla; inju to , en fin , porque no de can a-fuera 
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del concepto de ciudadanía - obre base objetiva 
alguna que pueda en' irle de substrafumjurídico. 

* • 

Tiene explicación histórica la teoría del su
fragio Que es base de nue tras democracias. 

La historia que nos da la explicación, ¿nos da 
también la razones capaces de jn tificarle, como 
muchos pien an? No. La historia nunca da ra
zones. 

La historia nos explica cómo para extirpar la 
tiranía del privilegio, vinculada a una casta man
dataria, era preciso erigir en derecho la prerroga
tiva que faculta a los ciudadano para designar 
libremente sus gobernantes. El supue to derecho 
divino de 10 monarca no podía anular e sino 
con el supuesto derecho natural de lo ci udadano . 

La soberanía real debía encontrar su moral 
antídoto en la oberanÍa popular. Así sucedió. 
Pero la historia nos deja como e tábamos re pecto 
de la cuestión de principios. E. a fa e, e a transi
ción política no titne má que puro valor de 
anécdota en el devenir social. Había una ca. ta 
mandataria que no llenaba sus funciones ; bien. 
Era forzo o derrocar su inicua pote tad; bien. Se 
imponía delegar en el pueblo el poder inherente 
hasta entonces a la soberanía real; bien. Impo
sible efectuar el cambio sin la adopción del u
fragio p6blico ; bien : historia, narración ... Pero, 
pasadas las circuntancias de lugar y tiempo, 
esfumado ese fugitivo marco histórico, ¿qué trans
formación han sufrido las nociones de gobierno, 
de casta, de derecho, de poder, de soberanía? 
¿Qué se nos dice sobre su eficacia o legalidad? 
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• 

La eficacia o la legalidad de un momento, ¿bas
tarán para darles con agración eterna? 

Volvemos a repetir que no nos intere an las 
cuestiones de hecho sino la cue tiones de prin
cipio, que son las perdurable Tanto que cuando 
uno de los más ilustres tratadistas de derecho, 
Ihering, va a estudiar en l1n libro clásico el de
recho romano comienza advirtiendo que el objeto 
de u tarea 'no es el derecho romano sino el De
rech'l, estudiado y hecho ~en ible en el derecho 
romano~. y añade : .distinguir 10 que es pa ajero 
y puramente romano de 10 que e eterno y gene
ral •. Hé ahí 10 importante, en efecto. Porque i 
ahondamos en e ' ta cuestión de principio, rela
cionándola C011 el tema que no ocupa , acaso en
contram ns levemente errónea, o, por 10 meno, 
mal formulada , creencia tan unánime como la de 
que todo el progreso social y polftico de la edad 
moderna ha estribado en un paulatino reemplaza
miento de privilegio por derecho. Los hombres 
Que para terminar con U11 régimen dioá tico in
tolerable pu ieron el gobierno en manos del pue
blo mediante el sufragio comicial pudieron creer 
inceramente Que reemplazaban un privilegio por 

un derecho. En realidad 10 Que hicieron fué sub -
tituir un privilegio por otro. En realidad la na
turaleza jurídica riel sufragio permaneció inalte
rable. En realidad una ca ta mandataria ucedía 
a otra ca ta mandataria. Sub titución afortunada, 
si se Quiere , privilegio má fundado, casta má 
apta para el de. empeño de su funcione; pero 
en 10 hondo ninguna modificación esencial, nin
guna con ver ión de privilegios en derecho. Y si 
hoy e admite toda\'ía e a conversión y e habla 
con re peto religio o del derecho de ufragio, e 
porque la \'alidez , la legalidad de e te derecho, 
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sirven de hipótesis subsidiaria a la validez y le
galidad de un principio mucho más respetado, 
sagrado, venerado, verdadero virus que introdujo 
la Revolución Francesa en la médula de las civi
lizaciones occidentales: el principio democrático. 

* • * 

No hablemos de sugestiones colectivas . No 
recordemos tampoco que el culto democrático es 
el más joven de los cultos: apenas cuenta siglo y 
medio de existencia. La experiencia de los pue
blos requiere plazos mucho mayores para dicta
minar definitivamente obre la bondad de talo 
cual reforma. de tal o cual régimen. Sirva de 
ejemplo el mismo régimen a que puso término la 
Revolución Francesa. Por lo tanto bien pudiera 
suceder que las incongruencias, paradojas y de
fectos atribuidos a la democracia fueran producto 
de un exuberante desarrollo embrionario. Se ha 
insistido mucho en que el país y la época en que 
germinó el embrión prestábanse admirablemente 
a su crecimiento desmesurado. patológico. Los 
pueblos novicios de América iban también a pre
pararle excelente caldo de cultivo. En fin, como 
DO hay apostolado que no empiece por ser herejía, 
porque de lo contrario no habría apostolado, 
puede parecer sensato pensar que son culpas de 
hereje y no culpas de apóstol las que algunas vo
ces, de ofensiva discordancia, imputan a lademo
cracia basada sobre el sufragio libre : gobierno 
del pueblo . 

y así debe, en efecto, parecerle al que desli
gándose de la cuestión de principios vuelva al 
terreno de los hechos. Porque hasta laR más in
transigentes con la democracia en el sentido vul-
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subleve a nue tra conciencia ser tratado igual
mente a lo de iguales, ¿por qué en política vamos 
a permanecer indiferente ante e e e pectáculo? 

Hay gente que lleva mucho más lejos la incon
secuencia de Ortega y Ga seto 

-Bien, raciocinan lo tale. Ya sabemos, por
que los hechos nos lo demue tran, que si teórica
mente es inadmisible, prácticamente es inaplica
ble el principio democrático. Sabemos que, en 
realidad, existe siempre una minoría gobernante; 
que todo poder es de esencia má o menos oli
gárquica. No ignoramos que el acceso al poder 
reposa sobre un juego de intereses creados en que 
la decisión popular interviene en grado mínimo, 
ni tampoco que la omnipotencia de esa decisión 
no significará el advenimiento de una perfecta 
labor gubernativa. Pero justamente por e o, por 
tratarse de puras cue tiones formale , no debe
mos hacer hincapié crítico en ellas. Estériles en 
la práctica, el espíritu de la época las torna in
substituibles en lo escrito. Dejemos subsistir una 
antinomia cuya acción sobre el mecanismo social 
resulta nula en absoluto. 

Este raciocinio no puede convencer a nadie. 
Primero por el indecoroso concepto que envuelve 
sobre la perfectibilidad humana; después porque 
ni individual ni ocialmente, ni en política, ni en 
lo que no es política, debe tolerarse una tan abier
ta disyunción entre lo escrito y lo práctico, entre 
la norma y el hecho, entre los imperativos legales 
y los imperativos de acción. Si la antinomia exis
te hay que delatarla; primer paso para llegar a 
extirparla. Si el principio democrático es repro
chable en ~í mismo, huelga la crítica sobre las 
formas espúreas que es susceptible de revestir. 
De ahí que nuestra requisitoria incida precisa-
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mente sobre la democracia en sí misma; sobre la 
que es gobierno del pueblo; sobre la que subtitu
ye valores cualitativos por cocientes numéricos; 
sobre la que confunde derechos con privilegios; 
sobre la que implica el sufragio libre; sobre la 
que encuentra cosa óp:ima el señor Ortega y 
Gasset. 

* * '* 

Dijimos que refutar la democracia en el terreno 
de los hechos era labor inútil desde el momento 
en que los hechos mismos se encargan de hacerlo 
peren torfam en te. 

Ba ta fijarse un poco, para convencer!'e, no en 
lo que es letra muerta sino en lo que e carne 
viva de los organismos políticos contemporáneos. 
En esa carne viva, ¿vamos a encontrar algo, un 
leve remedo siquiera, de lo que alg6n espíritu 
extraterrestre pero dotado de la misma lógica que 
nosotros podría deducir de la lectura de nuestros 
códigos. tratados y constituciones? ¿Algo de de
mocracia, algo de ufragio libre, algo de igualdad, 
en el ejercicio de privilegios o derecho ? 

Nada de eso. Aquí encontraremos el eterno es
pectáculo del hecho que rompe la ley, del acci
dente que infringe la norma, de la anécdota que 
devora a la categoría, en ese constante estado 
de desequilibrio que caracteriza, por definición, 
la vida. Exteriormente la política de ahora, como 
la de todos los tiempo, podrá pre~entar formas 
más o menos ajustadas a los cánones ide¡¡.!es de 
razón y justicia que aunque no lo fue en haría
mos bien en considerar eternos. Pero adentro, en 
lo hondo, permanece sensiblemente idéntica. En 
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la carne "iva de la política ele ahora encontramos 
también ca::.tas mandataria dueña del poder má 
o menos legítimamente; ituacione creadas, im
puestas por condicione de lugar y tiempo, cuya 
modificación inmediata no está en manos de aque
llos mismos que la representan; partidos que 
tienen us correligionarios como una gran casa 
us clientes; gobernantes profe ionales que llega

ron a serlo en virtud de factores ajenos a la pura 
voluntad popular; candidatos que triunfaron a 
expensas de recias propagandas de comité; fór
mulas que se impusieron por la popularidad de 
unos nombres o por la seducción de unas prome
sas o por el brillo de una oratoria; intereses de 
orden secundario-personales, econ6micos, cau
dillescos - transformados en acti ví i mos agentes 
de éxito; núcleos vi, culados vernacularmente al 
funcionamiento de la máquina administrativa; 
ciudadanos que sin tiempo ni competencia ni fa
cultad para juzgar los problemas del Estado se 
afiliaron a este candidato o al otro partido empu
jados por pequeñas circunstancias inevitables; y 
luego un oficialismo y una oposición y un pro
grama trazado, y frente al programa la novedad 
de cada día, y-dominándolo todo-un férreo en
granaje de fenómeno~ que en perenne olución 
de continuidad va determinando la marcha del 
Estado, de los partido. de la instituciones . . . 

¿Es ésta la realidad última ofrecida por los or
ganismos político contemporáneos? 

~o. La anterior es má cara todavía de otra 
realidad más profunda, vi ·ceral. verdadera en
traña de toda sociedad posible. Cámara ubterrá
nea de la bi toria, re id en en ella las necesidades 
biológicas que impelen forzosamente a lo hom
bres a . ivir en sociedad, única forma de poder 
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vI\'lr; y a ometerse al poder de otros hechos 
fuertes, porque la sociedad torna imprescindible 
la existencia de poderes y autoridades depo ita
rias de la fuerza; y lo factores étnicos, raciales, 
económicos que condicionan el de arrollo de uua 
sociedad a í formada; y la tendencias expan io
ni tas, hacia una mayor plenitud vital, que on 
eje del progre o individual o colectivo, porque 
su au encia significaría e5tacionamiento , sinó
nimo de muerte; y los choques de aquella 
tendencia ' entre individuo o Etado que se 
traducen en hecho históricos, en suce ión de 
acontecimientos enlazados por una ley de secreta 
fatalidad ... 

• .. 

Acaso el crror magno, cuya admi ión de de el 
comienzo hubiera hecho inútiles las reflexiones 
po teriore ,estriba en que los defen ores de la de
mocracia, como de las con tituciones en que e 
formula, la leyes que tratan de garantizarla, etc., 
parten del upue to de que la ociedad care-::e de 
autonomía y realidad propias. Admiten que la 
sociedad no exi te fuera de los individuos, que 
e resumen generalizado de pen amientos y ac
ciones individuale , por lo tanto. que lo indivi
duo que la forman pueden modificarla a su arbi
trio. Ahora, la ciencia que e tudia e a materia , 
la ociología, no ha logrado con titllirse como 
ciencia, sino admitiendo que la sociedad, en tanto 
que colección de indi\-iduo , pre enta realida
de que no pueden deducir e lógicamente de las 
calidades indidduale , formas de er propia, le
yes propias , desarrollo propio-todo lo cual se 
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impone y preexiste a los indi\'idl1os; de tal modo 
que los individuos, má que en elementos, se con
vierten en prod llctOS sociales. (1) 

Re ulta sorprendente que hasta los lumioo os 
e fuerzos de Durckhein y su escuela no haya 
echado arraigo en los espíritus esa concepción 

(1) Aquí '1 en algunos t rozos de tos su prirnidos. cae el Aut or en gran· 
des errores. a juicio de un naturalista I CuáDta bien haría al señor 
Tabor~a el estudio de la biologia! Las explicacioms lLi,lór;cllS le pare
cerían luego menos despreciab,es. hasta llegar casi a valer como 
razones, y se disiparía el pesimiswo Que se nota al final de su iote· 
fdSantisimo trabajo. ahí donde a.soma la dudadec¡ue «'algún lejanísimo 
remanso del fUluro» pueda deparar a los hombres la ventura de una 
verdadera aristocracia, entendiendo por oristocracia el ,yohierllo de 
los ""Jores. según la etimología de la palabra. pero en contra del volor 
histórico por ella adquirido. 

La sociedad no carece de realidad. no es una sjmple colecci6o de 
individuos; pero no existe fuera de lOS individuos, ni -mucho menos
preexiste reldtivame:-ote a los individuos. Un organismo tiene una rea
lidad de conjunto. no rS una simple aglomeración de células; pero no 
existe tuera de estas células. Las leyes biológicas de un organismo 
conjunto de células son IÓiicamente deducibles de las leyes de la úl
ti ma célula. como las de ésta se deducen de las del último plástido. 
De igual modo toda la sociologfa debe CUADRA R COD la individuología. 

Si el !.eñor Taborga alejara de su mente la idea dec:poderes y aU10-
ri tades depositarias de la fu rza*'. observando que en la naturaleza 
DO hay depósitos c-"D trales de fuerzd., que todo es fuerza reoartida. 
Que todo es armonía de tuerzas: si se preguntara Quién mand.i a 
Qu ién en su propio organismo personal; si buscara cómo se cumule 
en este organismo la tendenc ia hl'lcia la plenitud vital. Quizás el pro
blema de la democracia cambiaIÍa completamente de aspeClO a sus 
ojos. 

Todos los hombres Queremos el GOBIERNO DE: LOS YRJORES Todos 
lo Queremos, inclusive cuantos se llamaD demócratas. Dentro de este 
grupo estamos muchos enemigos del SUfragio dirEcto de 'lue usted 
habla. Somos sus enemigos por las razones tan lucidamente ex
puesus por u9ted y por razones de otro orden. hijas del individua
lismo mismo Que usted parece temer. 

A nuestro juicio. es una torma social rudimentaria Y. por tanto. pa· 
sajera ésa en que se muestra un poder central que pretende ser a 
la vez cerebro, 21ándula y corazón . 

.. ara nOSOlros. lo propia de la democracia. no es el sufragio Que us
ted considera. sino. únicamente, la supresión de las castas y privile
gios facticios: la IGUALOAD DI!: CONDICIONES. a fin de q ue TODOS los 
individuos puedan adquirir sin trabas facticias el máxiulum de desa
rrollo y de consiguiente diferenciación o especialización A la mejor 
diferenciación de las unidades s:gue la mejor repanición del trabajo 
y su mayor eficacia. Unidos los hombres. según su trabajo. en dis tin
tos grupos funcionales. y armonizados luego éstos entre sí espontá· 
neamente. con provecho para todos ; en una palabra. MEJORADOS TO· 
DOS. se reali za la verdadera democracia: el gobierno de cada uno 
sobre lodos y de todos sobre cada uno, según ley de la naturaleza. 

ELlAS )J!/ÉNEZ ROJAS 
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advenimiento de oligarquía que sean al mI mo 
tiempo an tocracia ·. 

De hecho las graude revolucion,=s que regi tra 
la historia fueron iempre ublevacióu contra oli
garquías sin aristocrati mo; contra la minoría de 
fuerte que no eran también los mejores; contra los 
que ejercían privilegios sin derechos. En nna de 
e a grandes sublevaciones tuvieron origen los 
ideales democráticos. Si todavía perduran es por
que no quiere verse en la aristocracia un atributo 
consubstancial de la oligarquía. Y es ahí, con esa 
consubstancialidad de oligarquía y aristocracia, 
donde e incuba en política 10 general y eterno. 

Pasarán siglos, sin duda, antes de que ese per
fecto canon político llegue a encarnarse en el 
gobierno de los pueblos. Hasta es legítima la 
duda sobre si alg ún lejanísimo reman o dd futuro 
podrá deparar a los hombres encarnación tan ven
turosa. Lo ju to es esperar una ucesión de oli
garquías cada vez más impregnadas de ari¡,tocra
cia. Relativismo siempre, pero relativismo pola
rizado hacia el bien común. 

Desgraciadamente , urge en el progre o polí. 
tico un grave obstáculo interruptor, restador, por 
10 menos que itúa a interminable intervalos, 
en la distancia temporal, los e calone de aquel 
perfeccionamiento. Consi te en que, en último 
término, el progreso político implicita la resolu
ción de muchos y sucesivos problema.>, de dere
cho, de moral, de justicia, inaccesibles a las de
más mayorías populares . El resolverlos, el sólo 
contemplarlos, supone una conducta fundarla 
sobre la interrogación. Y el dinamismo de los 
pueblos no tolera nunca, porque le resulta vene
nosamente estática, conducta semejante. 

Pese una vez más a los principios democráti. 
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cos, apenas si exi te sobre todo el haz del plane
ta una escogida minoría '-pero tan mín ima , tan 
impotente- consagrada con ardor ascético a la 
contemplación, a la resolución de aquellos pro
blemas. Problemas que no pasan cuando la his
toria pasa, e imponen con indecible poder sub
yugador a la minoría elegida. E l resto, inmenso 
resto, los desconoce. Sin embargo, ella declara, 
generosa, que SOl1 patrimonio del gobierno hu
mano. 

BENJAMÍN T ABORGA 
De ¡"'osotros. . ... 
Mientras la vida, desde el fondo de las edades, atra

vés de los cataclismos, se prolonga hasta nosotros bajo 
las formas amables del insecto alado, del molusco par
lero, del z60fito florido, las fieras enormes han desapa
recido cuando resistieron en la integridad de su sér, o 
han debido transformarse, para subsistir, en grasos paja
rracos, tímidos marsupiales o desdentados armadillos. 
Exactamente como el gobierno, o s~a la fuerza mons
truosa en transformación, pas'l de los fieros autoritarios 
del consen'atismo, a los liberales capituladores y blan
duzcos. He dicho más de una vez que la ch'ilización, en 
e\'olución paralela, o mejor dicho, concéntrica con la 
naturaleza, uno de cuyos f~nómenos es, tiende a supri
mir la fiera. Ahí están la bistoria y los museos de paleon
tología. También los tigres, los leones, los tiburones del 
mundo actual, marchan rápidamente a su fin, como va 
por el mismo rumbo la fiera humana, llámese general, 
ministro o banquero. 

LEOPOLDO LUGONES 

Tomado de Re;rr/orio Americano. importantísima revista Que ha 
comenzado a publicar el señor prolesor don l. Garcia MOD¡e. 
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Respontlientlo tl tlos anónimos serios 
Soy soltero y mayor de cincuenta años. No llevo a 

nadie de la mano ni me dejo llevar. 
Desaprueho todas las violencias provocadas por los 

fexquisitos agitadores. de que habla La Semana. Mis 
relaciones con don José MIJ Zeledón y compañeros, bace 
tiempos que están reducidas dentro de los límites de la 
simple cortesía. 

Tengo para don José MIJ Pinaud, el cariño de un tío 
afectuoso y agradecido, y son hoy sus niños la alegría 
de mi hogar; pero en asuntos políticos, él y yo jamás 
hemos caminado juntos. 

No bay un escrito mío de los últimos años que no 
Ile\'e mi firma o mis iniciales. Solamente dos seudóni
mos be usado en mi vida: el de Laterno-con que firmé 
dos boberías en La Linterna, mi ahijada-y el de Juan 
Ear-con que firmé un artículo intitulado cEI Imperio 
de Cervantes., publicado primeramente en La Informa
ción y reproducido algún tiempo después en Eos, otra 
ahijada Olía. 

ELfAS ]IMÉNEZ ROJAS 

Las excursiones durante la primera juventud 
procuran un intenso placer-de todos conocido,
pero 110 dejan recuerdos precisos, generalmente. 
«En e e corto pero precioso momento de la vida, 
en que la plenitud expansiva extiende, por decir 
así, nUt stro sér y embellece a nuestros ojos la 
naturaleza entera con el encanto de nuestra exis
tencia', palabras de Rousseal1, se goza viajando, 
pero se observa muy poco y se aprende casi nada. 
Más que R'OZO, hay entonces embriaguez. El gozo 
pleno y fecundo de la contemplación de la natu
raleza requiere un vigor que no es propio de los 
primeros años de juventud: requiere menos qui
meras y ensueños, y más tacto de la realidad. 

E. J. R. 
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L I R ERIA T OHMO 
A\'enida Central, frente al Banco Mercantil 

APARTADO 439 SAN JOSE, C. R. TI!LEfOXO oó-I 
I 

OBHA MAE!nA IlE LA LITERATUHA UNIYEHSAL 

De Historia)' Arte (E,tudios críticos) por 
Rafad AR<lljir ... pal>ta _ .. . ~ ... ' ...... , 

J B. lbenli, Grandes y Púqneü06 Hom
br"" dd Platll, túslÍea \'. .3.00, pa ta ., 

.\do)(() Bouitla y a.n lactín, Hbtotia de 
1.\ Fi l fla ESp"Ü<lla, pasta ._. . .. • ... ~. 

Dr. ,usta\·o Le 1}on, Psicoloo-ía de la Edu
cación, pasta.. . • .. •. ..... .. ~ ........ 

G. Cimbali, La ciud~d Terrenal.,.¡:ú tica .. 
Elllllio telar, T-Já Rusia. Contemponi. 

uea, pasta ......... ............ _ .... . 
)A~O Clarelie, El ,sl'gundón, p"sta .... .. . . 
Fl'rlor UostO} uski, El espírilu subttrrá· 

neo, pá~ta .... '. . . .. . .•. . . , ......... ' .• 
:\!arcel DIt"",·s . Re uerelos de lIua Edu-

CAuda ti ·;iut·C}r~ pasta ._ .... ...... , 
P. Dorado, Lo!>- Perito i'lléliic·'s y La JlI -

ticia Crllllin 1, pa ta ..... _ ......... .. 
Camille Flaulllla.riÓI1, 1\1 ellloria bi t g ;ífi· 

cas )' fil,~fic d uwustrónOID ,p~ a 
Camille FJamOlarión, La .\tUló .. fera pa..~la 
José . olJ ) "t:bí, olllpendio-cI-e Retórica 

) Poética, pasta .......... __ .. 
Dr . D. J,¡ n tll y Pa¡;lagás Gur o ... -

mental ele Hil(icne Pri\:tlOa )' L?ública, 3 
tomo, ¡m.tIl., ....... ....... 'Jl ... 

A. . Goldenweisl'T, Jil .criml'R como 
pena, T"-,, 1"',1.\ CGffiO-cdutodj,IJÚ 'ica.. .... 

H. Giner ole .10, IR! y A 'U{!U UIl<lII<!', 
pflst;.i . ... .. \ . . ... .. _ ......... . ... , . . .......... , ..... . 

H IIbíf(ling, EiJos .. fía de la .Ri' l igiÓn, 
\- pasta,. ... '- .... ,\., ..... ~ . ..-\. ..... J ........... j 

H. Hbfúling-, Filó¡;QfQS Contempor.ánQQs, 
I pa tao ' .• , ..•.. ~ •..... _... _ nor.;" .• _ 

4-0!l 

5-50 
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3-00 

4-00 
4· O 

4·00 

4-00 
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4 00 
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'1 

Eugenio l\I. de Ho to , Lecciones de De-
recho Constitucional , pa ta ..... ..... . 

Benjamín Kidd, La Ci\·ili7..llción Occiden· 
tal, pasta.... . . ................ ... . 

J. Lynch, Viaje al Clondic, pasta ....... . 
J. L. de Lanessab, El Transformismo, 

pasta. .. .. . .. . ........ .. ..... . ...... . 
J. Lu)'s, El cerebro y sus funciones, pasta 
Emilio Vandervelde y Juan Massart, Los 

Parásitos de la Sociedad (estudio com
parativo sobre los p Irásitos de la Socie-
dad y los de la Naturaleza), pasta ..... . 

Miguel Moraita, Las Constituyentes de la 
República Española, pasta q, 5-00, rúst. 

Georges Michelet, La Religión como llecho 
social, pasta ..... , . . . . . . . . . . . . .. . . ... 

Abate l\laurice de Bt'ats, Las bases de la 
Moral .y del Derecho, pasta ........ , .. . 

D. Mercier, La filosofía eu el Siglo XIX, 
pasta.... . .......... .. .. . ......... . 

Fedenco Niet7.5che, roJa Genealogía de la 
Moral, pasta.. . . . . .. . ............... . 

G. Núñez de Arce, Obras dramáticas, 
pasta ................... . ........... . 

P. Zacaría Mortínez Núñel., Estudios 
Biológicos, 1$ Serie, Ciencia y Filosofía, 
pasta ... " .,. . ..................... . 

Idem. 2$ Se!"ie, La Herencia, Hipótesis 
acerca del sueño, Optimismo cidllífico, 
plsta . . ........ .. .... , . . .. .. . .. . .... . 

Idem. 3$ Serie, La Finalidad en Ciencia, 
pasta. ...... ................... . ... . 

P. J. Proudhon, De la creación del orden 
en la humanidad, pasta .. ' ........... . 

Charles Richet, El pasado de la guerra y 
el porwnir de la paz, p'1lsta ........... . 

Th. Ribot, La herencia Psicológica, pasta 
Antonio Renda, El de~tino de las dillastías, 

pasta ..... , . .. . .. ..... .. ..... . ... . 
Jaime Rollós )' POIIS, Di~quisiciones Pe-

rlagógicas, pasta.. . .. ........... . ... . 
Arturo SchopenhBuer, El fundamento de 

la moral, pasta ...... .. ............... . 
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